
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Popayán, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
       

Demanda:  EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
Radicado:  19001-4003-002-2023-00324-00 
Demandante: BANCO AV VILLAS S.A. 

Demandada: JUAN CARLOS VIDAL TAFUR 
           

 
Auto interlocutorio N.º 371 

 

 
Ref. Niega tener por notificado  
 

Del memorial presentado por la apoderada de la demandante sobre la 
diligencia notificación personal, realizada el día 11 de septiembre de 2023, 

remitida a través de la empresa de servicios postales “SERVIENTREGA”, si 
bien dicha diligencia cumple con los requisitos previstos en el articulo 8 de 
la ley 2213, dentro de la misma no se remitió auto interlocutorio No. 169, 

en donde el despacho ejerciendo control de legalidad conforme al articulo 
132 del CGP, resolvió corregir el Numeral primero del auto 2070 de 28 de 
agosto de 2023, por las razones expuestas se tendrá como no notificada la 

parte demandante 
 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Popayán  
  

DISPONE: 
 

PRIMERO. NEGAR la solicitud de dar por notificado a la parte demandada 
del mandamiento de pago, por lo que no se podrá seguir adelante con la 
ejecución hasta que se realice de manera correcta la diligencia de 

notificación personal establecida dentro del artículo 8 de la ley 2213 de 
2022,  
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SEGUNDO. REQUERIR a la parte demandante que contara con un término 

dentro de TREINTA (30) días, siguientes a la notificación de este auto, para 
que proceda a notificar de la parte demandada de conforme a los articulo 

291 y 292 del Código General Del Proceso o artículo 8 de la ley 2213 de 
2022, del auto que libra mandamiento de pago, so pena de aplicación al 
desistimiento tácito establecido dentro del inciso 1 del artículo 317 del 

C.G.P. 
 

 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

 
 

FRANCISCO DANIEL PULIDO NIÑO 
Juez 

 
SM 
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